
 

 

 

 

 

Medellín, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

  Radicado 05 001 31 10 008 2024 00118 00 

 

Se INADMITE la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, 

instaurada por la señora PAULA ANDREA BOTERO VÉLEZ identificada 

con cedula de ciudadanía N° 1.128.273.358, en representación de su hijo 

menor, A.D.S.B. identificado con NUIP 1.023.532.370 y contra del señor 

HENRY DAVID SÁNCHEZ MONA identificado con cedula de ciudadanía 

N° 98.633.356, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo conforme al artículo 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

subsane lo siguiente:  

 

PRIMERO:  Aclarará en los hechos y pretensiones de la demanda lo 

que denomina extras a qué concepto propiamente pertenece: asuntos 

médicos y/o estudio y, aportará el respectivo soporte que demuestre la 

fecha en que se sufragó.  

 

SEGUNDO:  Adecuará en las pretensiones de la demanda lo 

referente a los extras, ya que los refiere en los hechos de la demanda, 

pero no en las peticiones.  

 

TERCERO:  Los requisitos de inadmisión deberán adjuntarse como 

mensaje de datos, en formato PDF, y particularmente la demandada 

integrada en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, de conformidad 

al artículo 89, inciso 2° C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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